
A S. E. EL 
PRESIDENTE 

DE LA 
REPUBLICA 

CAA1ARA DE DIPUTADOS 
CHILE 

Oficio N2 1564 

VALPARAISO, 15 de febrero de 1994 

Tengo a honra poner en conocimiento 
de V.E. que la Cámara de Diputados, por oficio N2 
1559, de 26 de enero del año en curso, remitió al 
Excmo. Tribunal Constitucional el texto del proyecto de 
ley, aprobado por el Congreso Nacional y al cual V. E. 
no formulara observaciones, sobre prórroga del plazo de 
patentes mineras 1 en atención a que el artículo único 
del proyecto, contiene normas de carácter orgánico 
constitucional. 

En virtud de lo anterior, el Excmo. 
Tribunal Constitucional, por oficio N2 759 ha remitido 
la sentencia recaída en la materia, en la cual declara 
que el proyecto de ley en cuestión, es constitucional. 

*** 
Corresponde, en consecuencia,. a V.E. 

promulgar el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.- Prorrógase, hasta 

el 30 de junio de 1994, a los titulares de concesiones 
' mineras, el plazo para el pago de la patente anual que 

debió efectuarse en er curso del mes de marzo de 1993. 

Dicho pago se hará tomando como base el valor que la 

unidad tributaria mensual ·tenga en el mes en que se 

haga el respectivo pago efectivo; sin el recargo 

establecido en el inciso segundo del artículo 149 del 

Código de Minería, aun cuando la concesión minera de 

que se trate se encuentre en trámite de remate. El 

dueño de la concesión minera que hubiere eliminado ésta 

de la subasta, pagando el doble del valor adeudado como 
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2.-

patente, tendrá derecho a solicitar que lo pagado a 

título de sanción se impute al pago de la patente que 

deberá pagar en marzo de 1994.". 

sentencia. 

*** 

Acompaño a V.E. copia de la referida 

Dios guarde a V.E. 
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OLINA VALDIVIESO 

Presidente de la Cámara de Diputados 

Secretario de la Cámara de Diputados 


